
 

Exp: A/SUM-012826/2018 
Pliego prescripciones técnicas 

PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE REGULAN LA CONTRATACION DEL 
SUMINISTRO INTEGRAL DE GASES MEDICINALES Y DE USO SANITARIO PARA LOS CENTROS DE 
ATENCION PRIMARIA ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN ASISTENCIAL ESTE Y NORTE DE LA GERENCIA 
ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA. 
 
1. OBJETO 

 
El presente Pliego tiene por objeto establecer las condiciones técnicas por las que ha de regirse 
la prestación del SUMINISTRO DE GASES MEDICINALES Y DE USO SANITARIO, destinado a los 
Centros Sanitarios adscritos a la Dirección Asistencial ESTE y NORTE de la Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria, que se relacionan en el ANEXO I.  

 
2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

El contrato se dimensionará para garantizar el suministro, manipulación y distribución de gases 
medicinales embotellados a los centros sanitarios. 

El contrato se prestará garantizando que cada centro disponga en todo momento de la dotación 
de botellas de gases medicinales establecidas en el citado anexo, como mínimo. 

El servicio incluirá: 

• La aportación de botellas de oxígeno y aire medicinal que serán propiedad de la empresa, 
debiendo cumplir la normativa aplicable en materia de fabricación, transporte, manipulación 
o mantenimiento. Las botellas estarán etiquetadas indicando nombre, dirección y teléfono 
de la empresa suministradora.  

• El suministro de gases medicinales y de uso sanitario siguientes, cuya reposición se realizará 
con carácter general, con una periodicidad semanal o quincenal, según las necesidades de 
cada centro, revisando el correcto funcionamiento de los equipos: 

TIPO COMPOSICIÓN 
Oxígeno Medicinal > 99,5% v/v. 

Aire Medicinal O2 21% v/v – N2 79% v/v. 
 
En el anexo al pliego se recoge una estimación de la dotación necesaria y de los consumos de 
gases previstos para la duración del contrato, sin ser definitivos. Las variaciones que se 
puedan producir, serán por cuenta de la empresa adjudicataria, sin coste alguno. 

• El suministro de equipos de oxígeno para todas las botellas (manorreductor, caudalímetro, 
regulador y vaso humidificador, si así se precisase) 

• Transporte y mano de obra. Serán a cargo de la empresa el personal y la logística de 
producción y distribución. 

• Mantenimiento técnico-legal, reparación y sustitución de piezas y accesorios 
• Servicio urgente 24 horas. Las peticiones urgentes que cursen los centros se suministrarán 

en un plazo máximo de 4 horas desde la recepción del pedido. 
 

3. DESARROLLO OPERATIVO 

La empresa realizará la recogida y entrega de las botellas de gases medicinales en los distintos 
centros, donde se indica el horario de apertura de los mismos. 

La empresa será la responsable del suministro de botellas de gases medicinales, así como de que 
lleguen a los distintos centros en perfectas condiciones de uso. 

La empresa cumplimentará un albarán de entrega donde indicará el centro, número de botellas 
repuestas, el tipo de gas y las actuaciones realizadas, que será remitido diariamente a la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria por vía telemática.  
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La empresa emitirá informe de la dotación de botellas y tipo de gas, por centro, efectuada en el 
mes. 

La empresa pondrá a disposición de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria de un correo 
electrónico o sistema telemático para recepcionar las comunicaciones que se originen, así como 
un  número de teléfono de contacto para atender incidencias urgentes durante las 24 horas del 
día, todos los días del año. 

El seguimiento y control del cumplimiento del contrato, se realizara por el responsable que 
designe la Gerencia Asistencial de Atención Primaria y la persona que designe la empresa. 
 

4. RECURSOS OPERATIVOS Y MATERIALES 

La empresa adjudicataria dispondrá del personal necesario y con la formación adecuada para 
atender las obligaciones derivadas de la prestación del contrato, cumpliendo la normativa 
vigente. Este personal no generará ningún derecho frente a la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria, dependiendo exclusivamente del adjudicatario que tendrá todos los derechos y 
obligaciones frente a su personal, inherentes a su calidad de empresario, debiendo cumplir las 
obligaciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social, de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, Prevención de Riesgos Laborales, así como las tributarias. 

El personal al servicio de la empresa adjudicataria estará debidamente identificado. 

La empresa adjudicataria, contará con la logística de producción y distribución necesaria para 
garantizar los términos de este contrato. 

 
5. NORMATIVA 

Los equipos utilizados deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 2060/2008 
por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 
complementarias, sobre botellas y botellones de gases comprimidos licuados y disueltos a 
presión, así como la normativa vigente en cada momento sobre el funcionamiento de estos 
equipos. 
 

Madrid,  
 

La Gerente Adjunta de Gestión y Servicios Generales 
Resolución de 25/02/2011 (BOCM núm. 76 de 31/03/2011) 

 
 
 
 

María Luisa Tello García 
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ANEXO I. RELACIÓN DE CENTROS 

     Nº DE BOTELLAS NECESARIAS CARGAS  ESTIMADAS 4 
MESES 

     OXIGENO AIRE 
M. OXIGENO AIRE 

M. 

Dirección  
Asistencial 

CENTRO DE SALUD 
CONSULTORIO LOCAL DIRECCIÓN CS LOCALIDAD HORARIO Nº Regula-

dores 

Botella 
Maletín B1-

B3 
B5 B20 B40 

AIRE 

Botella 
Maletín B1-

B3 
B5 B20 B40 

AIRE 

ESTE C.L. ANCHUELO C/ Del Coso, s/n ANCHUELO 08:00 a 11:00h L-V 2 1 0 1 0 0 0 2 0 

ESTE C.L. CAMARMA DE ESTERUELAS C/ Soledad s/n esq.Casqueras CAMARMA DE 
ESTERUELAS 08:00 a 21:00h L-V 4 1 0 5 0 0 0 4 0 

ESTE C.L. CORPA Plza. de España, s/n CORPA 11:00 a 15:00h L-V 3 1 1 2 0 0 0 4 0 
ESTE C.L. LOS HUEROS  C/ Mayor, 28 posterior VILLALBILLA 08:00 a 21:00h L-V 3 1 0 2 0 0 0 2 0 

ESTE C.L. LOS SANTOS DE LA 
HUMOSA C/ Mayor, 4 LOS SANTOS de la 

HUMOSA 08:00 a 15:00h L-V 2 1 0 1 0 4 0 0 0 

ESTE C.L. PEZUELA DE LAS TORRES C/ La Ronda 6 PEZUELA DE LAS TORRES 08:00 a 11:00h L-V 2 1 0 1 0 0 0 4 0 
ESTE C.L. SANTORCAZ Plza. de la Constitución, 1 SANTORCAZ 11:00 a 15:00h L-V 2 1 0 1 0 0 0 2 0 
ESTE C.L. VALDEAVERO C/ La Fuente, 1 VALDEAVERO 08:00 a 15:00h L-V 2 1 0 1 0 0 0 2 0 
ESTE C.L. VALVERDE DE ALCALÁ Plza. Mayor, s/n VALVERDE DE ALCALA 15:00 a 17:00h L-M-V 2 1 0 1 0 0 0 2 0 
ESTE C.L. VILLALBILLA C/ Costanerilla, 4 VILLALBILLA 08:00 A 21:00h L-V 2 1 0 1 0 0 0 6 0 
ESTE C.L. ZULEMA Avda. Madrid s/n VILLALBILLA 08:00 a 15:00h L-V 2 1 0 1 0 2 0 2 0 
ESTE C.S. BRÚJULA C/ Brújula, s/n esq.Avda.Circunvalación TORREJÓN de ARDOZ 08:00 A 21:00h L-V 4 1 0 3 0 0 0 22 0 
ESTE C.S. CARMEN CALZADO C/ Carmen Calzado, 14 ALCALÁ DE HENARES 08:00 A 21:00h L-V 3 1 0 2 0 2 0 12 0 
ESTE C.S. FRONTERAS C/ Puerto Navacerrada, 4 TORREJÓN de ARDOZ 08:00 A 21:00h L-V 4 1 0 4 0 0 0 42 0 
ESTE C.S. JUAN DE AUSTRIA C/ Juan de Austria, 19 ALCALÁ DE HENARES 08:00 A 21:00h L-V 9 1 0 6 0 0 0 22 0 
ESTE C.S. JUNCAL Avda. de Madrid, 39 esq.Avda.de Brasil TORREJÓN de ARDOZ 08:00 A 21:00h L-V 3 1 0 3 0 0 0 24 0 
ESTE C.S. LA GARENA C/ Arturo Soria, 13 ALCALÁ DE HENARES 08:00 A 21:00h L-V 3 1 0 2 0 0 0 8 0 
ESTE C.S. LA PLATA Avda. Unión Europea, 4 TORREJÓN de ARDOZ 08:00 A 21:00h L-V 2 1 0 2 0 0 0 14 0 
ESTE C.S. LA VEREDILLA C/ Turín, 37 esq.Avda.de Madrid 55 TORREJÓN de ARDOZ 08:00 A 21:00h L-V 4 1 0 4 0 0 0 12 0 
ESTE C.S. LOS FRESNOS C/ Zeus, s/n esq.Joaquin Blume TORREJÓN DE ARDOZ 08:00 A 21:00h L-V 3 1 0 3 0 0 0 12 0 
ESTE C.S. LUIS VIVES C/ Luis Vives, 16 ALCALÁ DE HENARES 08:00 A 21:00h L-V 4 1 0 4 0 0 0 8 0 
ESTE C.S. MANUEL MERINO C/ Manuel Merino, 1 ALCALÁ DE HENARES 08:00 A 21:00h L-V 2 1 0 2 0 0 0 2 0 
ESTE C.S. MARÍA DE GUZMÁN C/ Juan de Borgoña, s/n ALCALÁ DE HENARES 08:00 A 21:00h L-V 4 1 0 4 0 0 0 42 0 

ESTE C.S. MECO. 
S.A.R. (Servicio Atención Rural) Camino Virgen de la Cabeza, 6 MECO 

08:00 A 21:00h L-V  
SAR: 21:00 a 08:00h L-V 
y 24h S-D-F  

3 1 0 3 0 0 0 28 0 

ESTE C.S. MIGUEL de CERVANTES C/ Ramón Mª Valle Inclán esq.Gustavo 
Adolfo Bécquer ALCALÁ DE HENARES 08:00 A 21:00h L-V 3 1 0 3 0 0 0 14 0 

ESTE C.S. NTRA. SRA. DEL PILAR Avda. Ntra Sra del Pilar, s/n ALCALÁ DE HENARES 08:00 A 21:00h L-V 4 1 0 4 0 0 0 18 0 
ESTE C.S. PUERTA DE MADRID Avda. del Ejército, 61 ALCALÁ DE HENARES 08:00 A 21:00h L-V 3 1 0 3 0 0 0 22 0 
ESTE C.S. REYES MAGOS Avda. Reyes Magos, s/n ALCALÁ DE HENARES 08:00 A 21:00h L-V 4 1 0 4 0 0 0 22 0 
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     Nº DE BOTELLAS NECESARIAS CARGAS  ESTIMADAS 4 
MESES 

     OXIGENO AIRE 
M. OXIGENO AIRE 

M. 

Dirección  
Asistencial 

CENTRO DE SALUD 
CONSULTORIO LOCAL DIRECCIÓN CS LOCALIDAD HORARIO Nº Regula-

dores 

Botella 
Maletín B1-

B3 
B5 B20 B40 

AIRE 

Botella 
Maletín B1-

B3 
B5 B20 B40 

AIRE 

ESTE C.S. TORRES DE LA  ALAMEDA. 
S.A.R. (Servicio Atención Rural) Plza. Juego de la Pelota, 6 TORRES DE LA  ALAMEDA 

08:00 A 21:00h L-V  
SAR: 21:00 a 08:00h L-V 
y 24h S-D-F  

4 1 0 3 0 0 0 28 0 

ESTE C.S. ALAMEDA DE OSUNA C/ Carabela, 7 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 2 1 0 2 0 0 0 18 0 
ESTE C.S. ALPES C/ Suecia, 62 (64) MADRID 08:00 A 21:00h L-V 4 1 0 3 0 2 0 40 0 
ESTE C.S. AQUITANIA C/ Aquitania, 22 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 5 1 0 3 0 0 0 24 0 
ESTE C.S. AVDA. DE ARAGÓN C/ Alcalá, 425 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 3 1 0 3 0 0 2 34 0 
ESTE C.S. BARAJAS Avda. Logroño, 319 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 2 1 0 4 0 0 0 42 0 
ESTE C.S. BENITA DE ÁVILA C/ Benita de Ávila, 26 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 5 1 0 4 0 0 0 34 0 
ESTE C.S. CANAL DE PANAMÁ C/ Verdaguer y Garcia, 56 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 5 1 0 4 0 0 2 32 0 
ESTE C.S. CANILLEJAS C/ Boltaña, 5 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 6 1 0 3 0 0 0 30 0 
ESTE C.S. DR. CIRAJAS C/ Dr. Cirajas 20 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 3 1 0 3 0 0 0 22 0 
ESTE C.S. ESTRECHO DE COREA C/ Estrecho de Corea, 1 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 3 1 0 2 0 0 0 32 0 
ESTE C.S. GANDHI C/ Gandhi, 30 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 6 1 0 4 0 2 0 22 0 
ESTE C.S. GARCÍA NOBLEJAS C/ Hermanos García Noblejas, 168 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 3 1 0 4 0 0 0 20 0 
ESTE C.S. JAZMÍN C/ Jazmín, 33 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 3 1 0 2 0 0 0 10 0 
ESTE C.S. MAR BÁLTICO C/ Mar Báltico, 2 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 4 1 0 3 0 0 0 38 0 
ESTE C.S. MONÓVAR C/ Monóvar, 11 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 2 1 0 3 0 0 0 18 0 
ESTE C.S. REJAS C/ Euterpe 12 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 3 1 0 2 0 2 0 14 0 
ESTE C.S. SANCHINARRO C/ Ana de Austria, 26  MADRID 08:00 A 21:00h L-V 3 1 0 3 0 0 0 16 0 
ESTE C.S. SILVANO Avda. Machupichu, 58 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 5 1 0 5 0 0 0 22 0 
ESTE C.S. VICENTE MUZAS C/ Vicente Muzas, 8 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 6 1 0 6 0 0 0 14 0 
ESTE C.S. VIRGEN del CORTIJO Avda. Manoteras, 47 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 4 1 0 3 0 2 0 16 0 

NORTE C.S. INFANTA MERCEDES C/ Infanta Mercedes, 7 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 12 3 1 10 1 0 0 10 8 
NORTE C.S. JOSÉ MARVÁ C/ Bravo Murillo, 317 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 10 1 0 9 5 0 2 10 40 
NORTE C.S. LA VENTILLA Avda. de Asturias, 61-63 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 7 1 0 6 4 0 0 34 78 
NORTE C.S. MIRASIERRA C/ Mirador de la Reina, 117 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 7 1 0 6 3 0 0 8 10 
NORTE C.S. REINA VICTORIA Avda. Reina Victoria 21 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 7 1 0 6 3 0 0 0 10 
NORTE C.S. VILLAAMIL C/ Villaamil, 19 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 5 0 0 5 3 0 0 10 16 
NORTE C.S. VIRGEN DE BEGOÑA Avda. del Llano Castellano, 3 MADRID 08:00 A 21:00h L-V 5 1 0 4 2 0 0 2 30 

    TOTAL 222 57 2 188 21 16 6 954 192 
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